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ban revestir la forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento, se expide la presen-
te en Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(03/820/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 4
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario número 70
de 2006, sobre otras materias, se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia número 52 de 2008

En Madrid, a 6 de mayo de 2008.—El
ilustrísimo señor don Joaquín Ebile Nse-
fum, magistrado-juez de primera instancia
del número 4 de los de Madrid y su partido,
habiendo visto los presentes autos de pro-
cedimiento ordinario número 70 de 2006,
seguidos ante este Juzgado, entre partes:
de una, como demandante, “Ambassador
Real Estate, Sociedad Limitada”, con pro-
curador don Domingo José Collado Moli-
nero y letrado don Antonio Dionis, y de
otra como demandada la mercantil “Brola-
ke, Sociedad Limitada”, sin procurador ni
letrado asignado, sobre procedimiento or-
dinario; y…

Fallo

Se estima la demanda formulada por
“Ambassador Real Estate, Sociedad Limita-
da”, contra “Brolake, Sociedad Limitada”, y
debo condenar y condeno a la parte deman-
dada a pagar a la actora la cantidad de
85.752,42 euros de principal, más los intere-
ses legales desde la interposición de la de-
manda, con expresa condena a la parte de-
mandada de las costas causadas en el
presente juicio.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma, haciéndoles saber que
contra la misma podrán interponer recurso
de apelación en el plazo de cinco días conta-
dos a partir de su notificación para ante la
Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior senten-
cia por el ilustrísimo señor magistrado-juez
que la suscribe estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fecha, doy
fe en Madrid.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Brolake, Sociedad Limitada”, se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(02/298/09)

JUZGADO NÚMERO 10
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento verbal de desahucio
por falta de pago número 376 de 2008, sobre
otras materias, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezado y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 283 de 2008
En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—

La ilustrísima señora doña Eva E. Ramírez
García, magistrada-juez del Juzgado de prime-
ra instancia número 10 de esta ciudad y su
partido judicial, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio verbal civil número 376
de 2008, promovidos por doña María Rosa-
rio Mantilla Estrada, representada en autos
por la procuradora señora Nieto Altuzarra y
defendida por la letrada doña Susana María
Jordán Palacios, contra “Universal Barten-
ding, Sociedad Limitada”, en rebeldía, y que
versa sobre desahucio por falta de pago de las
rentas pactadas y reclamación de cantidad.

Fallo
Que estimando la demanda presentada

por la procuradora señora Nieto Altuzarra,
en nombre y representación de doña María
Rosario Mantilla Estrada, contra “Universal
Bartending, Sociedad Limitada”, en rebeldía,
debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento que vinculaba a las partes
y, en su consecuencia, condeno a la parte de-
mandada a que desaloje el inmueble dentro
del plazo legal, con apercibimiento de lanza-
miento en caso contrario, así como a pagar a
la actora 22.503,77 euros y las demás rentas
y conceptos debidos hasta el desalojo de la
vivienda, y todo ello con imposición de las
costas causadas en esta instancia a la parte
demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
pedirá testimonio, para su unión a los autos,
la pronuncio, mando y firmo.

Recursos
Notifíquese la presente resolución a las

partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabrá interponer recurso de apelación a
preparar por escrito presentado en este Juz-
gado citando la resolución apelada y los pro-
nunciamientos que se impugnan en el plazo
de cinco días, debiendo el arrendatario acre-
ditar por escrito tener satisfechas las rentas
vencidas hasta ese momento y las que con
arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Publicación
La anterior sentencia ha sido dada, leída y

publicada por la ilustrísima señora magistra-
da-juez que la suscribe, hallándose cele-
brando audiencia pública en el día de la fe-
cha.—Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Universal Bartending, Sociedad
Limitada”, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Madrid, a 30 de diciembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(02/344/09)

JUZGADO NÚMERO 21
DE MADRID

EDICTO

En el juicio verbal número 424 de 2007,
sobre otras materias, se ha dictado senten-
cia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Sentencia número 203
En Madrid, a 11 de noviembre de 2008.—

La ilustrísima señora doña María del Car-
men Pérez Elena, magistrada-juez de prime-
ra instancia del número 21 de Madrid,
habiendo visto los autos seguidos en este
Juzgado al número 424 de 2007, a instancias
de “Gas Natural Distribución SDG, Socie-
dad Anónima”, representada por el procura-
dor don Juan Carlos Gálvez Hermoso, con-
tra don José María de Pablo González; y...

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

el procurador de los tribunales don Juan Bos-
co Hornedo, en nombre y representación de
“Gas Natural Distribución SDG, Sociedad
Anónima”, contra don José María de Pablos
González, debo declarar resuelto el contrato
de suministro de gas suscrito entre las partes
mediante póliza número 1.487.742, para la
vivienda sita en Pozuelo de Alarcón (Madrid),
en la calle Solano, número 32, primero B,
condenando a la parte demandada a abonar
la cantidad de 2.086,11 euros en concepto
de daños y perjuicios, más el interés legal y
costas del procedimiento.

Notifíquese a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra la presente resolución puede
interponerse recurso de apelación en este
Juzgado para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Líbrese y únase certificación de esta reso-
lución a las actuaciones con inclusión de la
original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de
referencia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, por el presente se
notifica a don José María de Pablos Gonzá-
lez la sentencia anterior.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(02/347/09)

JUZGADO NÚMERO 21
DE MADRID

EDICTO

En el juicio verbal número 424 de 2007,
sobre otras materias, como parte demandan-
te “Gas Natural Distribución SDG, Socie-
dad Anónima”, representada por el procura-
dor don Juan Carlos Gálvez Hermoso de
Mendoza, y como demandado don José Ma-
ría de Pablos González, se ha dictado auto,
cuyo tenor literal es el siguiente:

Auto
Magistrada-juez de primera instancia,

doña María del Carmen Pérez Elena.—En
Madrid, a 9 de diciembre de 2008.
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Parte dispositiva:
Se subsana la omisión advertida en la sen-

tencia dictada en fecha 11 de noviembre
de 2008, añadiendo al fallo de la misma, lo
siguiente: “El demandado deberá facilitar la
entrada en el domicilio donde se presta el
suministro de gas y permitir que se desmon-
te el contador, clausurando la instalación re-
ceptora, librándose mandamiento de entrada
para que el día y hora que al efecto se seña-
la se constituya la comisión judicial en el
domicilio, asistida de la representación de la
parte actora, a fin de que por personal técni-
co de la compañía se proceda a la privación
de suministro, desmontando el contador”.

Este auto es firme y contra el mismo no
cabe recurso alguno, sin perjuicio del proce-
dente contra la resolución original que ya
fue indicado al notificarse aquella. Pero el
plazo para interponerlo comenzará a
computarse desde el día siguiente al de la
notificación de presente auto (artículo 215.4
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
En virtud de lo acordado en los autos

de referencia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el
presente se notifica a don José María de Pa-
blos González el auto anterior.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(02/348/09)

JUZGADO NÚMERO 31
DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Pareja Gil, secretaria del Juzga-
do de primera instancia número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
procedimiento de expediente de dominio,
reanudación del tracto previa segregación al
número 237 de 2007, a instancias de doña
Inés Martín Serrano, sobre la siguiente finca:

Local denominado tienda C, izquierda,
situado en la planta baja de la casa número 3
del pasaje de Tortosa, de esta capital. Tiene
una superficie aproximada de 61,36 metros
cuadrados, y acceso a través de una puerta
que da al pasaje de Tortosa. Linda: al frente,
con el pasaje de Tortosa, por donde tiene su
entrada; por la izquierda, con edificio y con
la calle Tortosa; por la derecha, con portal
de la casa, por donde tiene una entrada; y al
fondo, con la vivienda portería.

Tiene una cuota de participación con rela-
ción al valor del inmueble del que forma
parte de 9,798 por 100.

Su referencia catastral es: 1332817VK47
13A0003SH.

Lo que aparece inscrito en el Registro de
la Propiedad número 3 de Madrid es un
edificio, al tomo 165 del archivo, libro 165
del archivo, folio 170, finca registral núme-
ro 3.404, del que habrá de segregarse la fin-
ca objeto de autos.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en auto de esta fecha, se convoca a don
Juan Luis Martínez Vigil, como titular re-
gistral de la finca registral número 3.404,

para que en el término de los diez días si-
guientes a la publicación de este edicto pue-
da comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria (firmado).

(02/423/09)

JUZGADO NÚMERO 44
DE MADRID

EDICTO

Doña Concepción González Martínez, se-
cretaria del Juzgado de primera instancia
número 44 de Madrid.

Hace saber: Que en los autos de proce-
dimiento ordinario seguidos en este Juzgado
de primera instancia de Madrid con el nú-
mero 791 de 2004, a instancias de don José
Luis Sánchez-Ramos Huélamo, don Salus-
tio Alvarado Sotocastro y doña María Tor-
né Rifa, contra don Fernando Ruiz de Ar-
caute Mújica, don Pedro Urzaiz González,
don Carlos Pérez-Pla de Viu, don César
Baeza, don Francisco Navarro, “Grupo In-
mobiliario Torrelodones, Sociedad Limita-
da”, y “Actividades de Construcción y De-
coración”, cuyo último domicilio conocido
fue en esta capital, y que actualmente se en-
cuentra en ignorado paradero, en reclama-
ción de reparación de obras, se ha acordado
por resolución del día de la fecha notificar
por medio del presente la sentencia recaída
a los demandados, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 28 de marzo de 2008.—

Doña María José Lorena Ochoa Vizcaíno,
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 44, ha vistos los presentes
autos de juicio ordinario número 791 de 2004,
sobre responsabilidad decenal e indemniza-
ción de daños y perjuicios, promovidos por
la procuradora de los tribunales doña Palo-
ma de la Torre Cilleros, en nombre y repre-
sentación de don José Luis Sánchez-Ramos
Huélamo, don Salustio Alvarado Sotocastro
y doña María Torné Rifa, contra la entidad
“Grupo Inmobiliario Torrelodones, Socie-
dad Limitada”, representada por el procura-
dor don Fernando Gala Escribano; don Fer-
nando Ruiz de Arcaute y Mújica, don Pedro
Urzaiz González y don Carlos Pérez-Pla de
Viu, representados por el procurador don
Pedro Vila Rodríguez; don César Baeza y
don Francisco Navarro, representados por el
procurador don Jesús Verdasco Triguero, y
contra la entidad “Actividades de Construc-
ción y Decoración”, declarada en rebeldía
en estos autos.

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

formulada por la procuradora de los tribuna-
les doña Paloma de la Torre Cilleros, en
nombre y representación de don José Luis
Sánchez-Ramos Huélamo, don Salustio Alva-
rado Sotocastro y doña María Torné Rifa,
contra la entidad “Grupo Inmobiliario Torre-
lodones, Sociedad Limitada”, representada
por el procurador don Fernando Gala Escri-
ban; la entidad “Actividades de Construcción

y Decoración”, don Fernando Ruiz de Arcau-
te y Mújica, don Pedro Urzaiz González y
don Carlos Pérez-Pla de Viu, representados
por el procurador don Pedro Vila Rodríguez,
y contra don César Baeza y don Francisco
Navarro, representados por el procurador
don Jesús Verdasco Triguero, debo conde-
nar y condeno a cada uno de ellos a abonar
solidariamente a los actores, las sumas refe-
ridas en el fundamento jurídico cuarto de la
presente resolución, con las precisiones que
para cada uno de ello se efectúan, a fin de re-
parar los desperfectos que sufren cada una
de las viviendas de los actores. No se hace
expresa imposición de las costas causadas,
salvo en cuanto a la entidad “Grupo Inmobi-
liario Torrelodones, Sociedad Limitada”, a
la que se imponen las causadas a los actores.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de los cinco días siguientes a su no-
tificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a los autos correspon-
dientes, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
legal a la demandada, en paradero descono-
cido, “Actividades de Construcción y Deco-
ración”, y para su fijación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncio de este Juzgado, expido el
presente.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(02/340/09)

JUZGADO NÚMERO 66
DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Martín Antona, secreta-
ria del Juzgado de primera instancia nú-
mero 66 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se trami-
tan autos de divorcio contencioso seguidos
bajo el número 42 de 2007, a instancias de
doña Nuria Ibáñez Lázaro, representada por
la procuradora doña Alicia Porta Campbell,
contra don Emanuel Gomes, declarado en
rebeldía y en ignorado paradero, habiendo
recaído en dicho procedimiento sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Sentencia número 419 de 2008.
Magistrada-juez de primera instancia,

doña María Teresa Villagarcía Sancho.—En
Madrid, a 5 de septiembre de 2008.

Parte demandante: doña Nuria Ibáñez Lá-
zaro, con procuradora doña Alicia Porta
Campbell, y parte demandada, don Emanuel
Gomes, con procurador sin profesional asig-
nado.

Vistos por mí, doña María Teresa Villa-
garcía Sancho, magistrada-juez del Juzgado
de primera instancia número 66 de esta ca-
pital, los presentes autos de juicio de divor-
cio número 42 de 2007, promovido por la
procuradora de los tribunales doña Alicia
Porta Campbell, en representación de doña
Nuria Ibáñez Lázaro, contra don Emanuel
Gomes, declarado en situación de rebeldía


